
Quito, 4 de octubre de 2016. 

Señor 

LUIS ALBERTO NARRO ROBLES 

Presidente 

AMERICANASSIST ECUADOR S.A. 

Ciudad. 

Ref.: Notificación venta de acciones. 

Yo, ANA LUCÍA PÉREZ CHIRIBOGA, identificada con cédula de ciudadanía ecuatoriana No 1714300728, 

actuando en calidad de accionista de la sociedad AMERICANASSIST ECUADOR S.A., según consta en el 

libro de accionistas, mediante la presente me permito informarle que por acuerdo privado de compraventa de 

acciones, convine vender las ochocientas setenta (870) acciones ordinarias y nominativas contenidas en 

los títulos No. 14, 15 y 16 expedidos a mi nombre, que poseo en la sociedad AMERICANASSIST ECUADOR 

S.A., a la sociedad INVERSIONES Y CAPITALES AMERICAN ASSIST S.A., empresa con domicilio en 

Avenida Centenario, PH Torre Aseguradora Ancon, Costa del Este, Piso 13 Oficina 13-L, Ciudad de Panamá, 

República de Panamá, inscrita en el Registro Público de Panamá el 30 de junio de 2009, bajo la ficha número 

666848 y documento 1604044, representada por el señor CARLOS MAYA MALDA, identificado con el 

Pasaporte No. G19556022 expedido por los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo anterior le solicito se sirva inscribir la cesión de las ochocientas (870) acciones ordinarias y nominativas 

en el libro de registro de acciones y accionistas de la sociedad, que se cancelen los titulos accionarios a 

nombre de ANA LUCÍA PÉREZ CHIRIBOGA, y que se expida un nuevo título a nombre de INVERSIONES y 

CAPITALES AMERICAN ASSIST S.A., así como notificar de la presente transferencia a la Superintendencia 

de Compañías, de acuerdo con lo estipulado por la Ley de Compañías. 

     

  

Atentamente, 

Cedente, Cesionario, 

EN > S 

ls loss (2, E e 3 
Ana Lucía Pérez Chiriboga 

C.C. 171430072-8 

Secretarid/| Representante Legal Suplente 

Inversiones y Capitales American Assist S.A.



Quito, 4 de octubre del 2016. 

Señora 
Superintendente de Compañías. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, comunico a usted que en la compañía AMERICAN ASSIST ECUADOR S.A. 
(Expediente No 62708) de mi representación, se ha procedido a realizar una transferencia de acciones 
dentro del capital social de la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

            

NA Tipo de No. De Valor 
Cedente | Nacionalidad | Cesionario | Nacionalidad inversión acciones nominal de 

cedidas acciones 

Inversiones y 
Capitales 

so American 
Ei Assist SA. rez a 

Chiriboga . Fiera No: . 
cc. Ecuatoriana rad Panameña Extranjera 870 USD $870 

ul lo 

mue No. 1604044 
del Registro 
Público de 

Panamá     
  
En base a lo expuesto, solicito a usted, se sirva ordenar a quien corresponda, se tome nota de la 
presente transferencia en el expediente respectivo. 

Atentamente,     
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CERTIFICADO DE VOTACION 
039 — meccionts secciones 2:02 
039 - 0050 1714300728 
NUMERO DE CERCADO CEDUA 

PEREZ CHIRIBOGA ANA LUCIA 

PICHINGHA. 
PROVINCIA CIRCUNECIPCION 1 
QUITO RUMIPAMBA. , 

CANTÓN PARROQUIA ZONA 
Wu A 

1) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA
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NOTARIO(A) DARIO LENIN ANDRADE ARELLANO

NOTARiA TRIGESI¡/A DE'* CANTON OUITO

EXTRACTO

Factura: 002-003-000020332

ACTO O CONTRATO:
po o EF esF ec rÁr- pE nSoñÁ]ffi

FECHA OE OTORGAMIENTO: 4 DE ABRIL DEL 2017, (16:20)

OTORGADO POR

PeGona Nombres/Razón social Tipo interv¡ninete
Documento de

identidad No. ldentificación Nacional¡dad Calida d
Persona que le

Íepfesenta

Jurídica
INVERSIONES Y CAPITALES
AMERICAN ASSIST S.A.

REPRESENTADO
POR

NUÑ/ERO DE
IDENTIFICACIÓN
TRIBUTARIA
EXTRANJERA

1 604044 1 6668480
v62 PANAI,4EÑA üANDANTE LUIS ALBERTO

NARRO ROBLES

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipo interuiniente Documento de
identidad No. ldentificación Nacional¡dad Calidad Persona que

repfesenta

Natural
MIRANDA ALARCON
KATHERINE ELIZABETH

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

cÉDULA )91'1331973 ECUATORIA
NA

MANDAfARIO
(A)

UBICACION

Provincia Cantón Parroquia
PICHINCHA OUITO I\,4ARISCAL SUCRE

DESCRIPCION DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVAC IONES:

CUANTIA DEL ACTO O
CONTRATO: | 

,"orrenvr*oo,o,

NOTARlO(AI DARIO LENfÑ

NOTARiA TRIGESIMA DEL CANTÓN OUITO
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g PODER ESPECIAL

9

t0 OTORGA: LA COMPAÑin IUVTRSIONES Y CAPITALES

11 AMERICAN ASSIST SOCIEDAD ANÓNIMA

1')1L

13 A FAVOR DE LA

T4

15 SEÑORA KATHERINE ELIZABETH MIRANDA ALARCÓN

t6

T7 CUANTÍA: INDETERMINADA

18

19 Dl 2, coPlAS

20

2T

22i
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25

26 . cvA

27 En la ciudad de san Francisco de Quito, Distrito

28 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy
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1 día, CUATRO (4) de ABRTL DEL AñO DOS MtL

2 DtECtStETE (2017), ante mí, DOCTOR DARíO nTDRADE

3 ARELLANO, NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓru QUITO,

4 comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, a

5 la celebración de la presente escritura: el señor LUIS

6 ALBERTO NARRO ROBLES, de estado civil casado, en su

7 calidad de Director y Presidente, Representante Legal de

8 la compañía INVERSIONES Y CAPITALES AMERTCAN

9 ASSIS.T SOCIEDAD ANÓNtMA, debidamente facuttado

10 para el otorgamiento del presente poder como consta de la

i1 documentación que se agrega.- El compareciente declara

12 ser de nacionalidad mexicana, mayor de edad, de

13 ocupación ejecutivo, domiciliado en México y de paso por

14 esta ciudad de Quito y para posibles controversias

15 derivadas de este instrumento señala su domicilio la

16 Avenida de los Shyris N35-74 y teléfono 023969100, hábil

17 en derecho y contraer obligaciones, a quien de conocer

i8 doy fe, en virtud de haberme presentado sus documentos

19 de identificación, cuyas copias solicita sean agregadas

20 debidamente certificadas. Advertido el compareciente por

2r mí el Notario de los efectos y resultados de esta escritura,

22 así como examinado que fue en forma aislada y separada

23 de que comparece al otorgamiento de esta escritura sin

24 coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa ni

25 seducción, me pide que eleve a escritura pública la

26 s.iguiente minuta que me entrega, cuyo tenor literal es el

27 siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras

28 públicas a su cargo sírvase insertar una de PODER



I ESPECIAL al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

2 COM PAREC lE NTES. - Corn pa rece a I otorg am iento del

3 presente PODER ESPECIAL el señor Luis Alberto Narro

4 Robles, de nacionalidad mexicana, mayor de edad, de

5 estado civil casado, de ocupación ejecutivo, portador del

6 pasaporte Número G237 58443 domiciliado en México, en

7 su calidad de Director y Presidente, Representante Legal

8 de la compañía Inversiones y Capitales American Assist

9 Sociedad Anónima, debidamente facultado para el

10 otorgamiento del presente poder. SEGUNDA.- PODER

11 ESPECIAL.- El compareciente en la calidad en que

12 comparece otorga PODER ESPECIAL amplio y suficiente

13 cual en derecho se requiere a favor de la señora Katherine

14 Elizabeth Miranda Alarcón, de nacionalidad ecuatoriana,

l5 mayor de edad, con cédula de ciudadanía número cero

16 nueve uno uno tres tres uno nueve siete guión tres

17 (091133197-3), con domicilio en ciudad de Quito,

18 República del Ecuador, para que pueda contestar las

19 demandas y cumplir las obligaciones contraídas en la

20 República del Ecuador de la compañía American Assist

2l lnternational Sociedad Anónima. Queda facultada para

22 notificar a la Superintendencia de Compañías la

23 información que como accionista extranjero de la compañía

24 AmericanAssist Ecuador Sociedad Anónima, debe entregar

25 anualmente a la referida institución con el fin de dar

26 .cumplimiento a lo dispuesto en la Ley Reformatoria de la

27 Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial

28 Número 591 del 15 de mayo de 2009 y a las Resoluciones

e/%¿. 92. %n'u; ¿/fua* e/ñz:ezz
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1 Número SC. G. G.09.02, SC. SG.G.09.03 y SC-DSC-G-12-

2 002, respectivamente, mediante las cuales se expidió y

3 reformó eI ..INSTRUCTIVO SOBRE LA INFORMACIÓN Y

4 DOCUMENTOS QUE DEBEN REMITIR LAS COMPAÑíAS

5 MERCANTILES SUJETAS A CONTROL Y VIGILANCIA DE

6 LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑíNS OUE CUENTAN

7 CON SOCIEDADES EXTRANJERAS EN CALIDAD DE

8 SOCIOS O ACCIONSTAS. El presente mandato se confiere

9 por tiempo indefinido y sin limitación de ninguna clase.

10 Hasta aquí la voluntad expresa del mandante. Para el

11 otorgamiento de este Poder se cumplieron con todos los

12 requisitos legales y leído que fue por mí, íntegramente al

13 otorgante, se ratificó en su contenido, lo aprobó en todas

14 sus partes y firmó conmigo al pie de la presente en unidad

15 de acto, en la ciudad y fecha antes indicadas, de lo cual

16 doy fe. TERCERA.- CUANTIA.- La cuantía por su

I7 naturaleza es indeterminada. El presente mandato se

18 otorga para que surta efectos en el país o en el extranjero.

19 Usted señor Notario, se servirá agregar las demás

20 cláusulas de estilo para la validez del presente documento.

21 Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura

22 pública,, la misma que se encuentra firmada por el

23 DOCTOR DIEGO RAMOS L. _ MATRICULA PROFESIONAL

24 NUMERO SEIS MIL QUINEINTOS CUATRO DEL COLEGIO

25 DE ABOGADOS DE PICHINCHA".- Para la celebración y

26 otorgamiento de la presente escritura se observaron los

27 preceptos legales que el caso requiere; y leída que le fue

28 por mí, el Notario al compareciente, aquel se ratifica en la
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leída que le fue por mí, el Notario al compareciente, aquel

se ratifica en la aceptación de su contenido y firma

conmigo en unidad de acto, se incorpora al protocolo de

esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy

fe. -

RRO ROBLES

No. 6 L3?s e '-{¿-[3

EL NOTARIO

DR. DARIO ANDRA ARELLANO

CAN TO N QU ITONOTARIO TRIGESIMO DEL

elth¿. 92. %n'u; ó2fu* olázez,a

LUIS ALB
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CON VISTA A LA SOLIC UD

442s84/20r6 (0) DE FECHA 03/10/201.6

QUE LA 5OCIEDAD

INVER5IONES Y CAPITALES AMERICAN ASSIST, 5.A.
TIPO DE SOCtEDAD: SOCTEDAD ANONIMA
5E ENCUFNTRA REGISTRADA EN (MFRCANTIL) Folro Ne 666848 {s) DEsDE EL MARTES, 30 DE JuNro DE 2009- QUE LA SOCIIDAD 5E ENCUEhiTRA VIGENTE

- QUE SUS CARGOS SON:
SUSCRIPTOR: FERNANDO ANTONTO CASTTLLO ARAUZ
SUSCRTPTOR: CARLAMARA SANCHEZ CORDOBA
DIRECTOR / PRE5IDENTE: LUIS ALEERTO NARRo RoBLES
DIfiECTOR / SECRETARTO; CARLOS MAYA MALDA
TESORERO: cARLoS II4AYA MALDA
DIRECTOR: JAVIER AV¡LA ALCATA
DIRECTOR; RAFHAEL RAMSEYER
DIRECTOR: PIER FLAVIO DELLA ScHIAVA FURNARO
AGENTE RESIDENTE: AROSEMENA, NORIEGA & CONTRERAs

- eur LA REpRESENTAcIóru lecRl LA EJERCERÁ:
EL PBESIDENTE EN AUSENCIA DE ESÍE LA OSTENTARA EL SECRETARIO Y EN
AUSENCIA DE ESTT EL TESORERO.

- QUT 5U CAPITAL E5 DE 1O,OOO.OO DÓLAREs AMER|CANOS

- DETALLE DEL C,APITAL:
FL MONTO DEL CAPÍTAL SOCIAL AUTORIZADO SERA DE IO,OOO.OO DOLARES D|VIDI.
DOS EN 1OO ACCIONES COMUNES CON UN VALOR NOMINAL DE 1OO DOLARE5 CADA UNA¡\JOMINATIVAS O AL PORTADOR

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA
- QUE SU DOMICILIO ES PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ

NO HAY TNTRADA5 O'*
jnÉGtvis¡'J DE cusroDlA: coNFoRMI A LA TNFoRMACTóN euE coNsrA rNscRrrA EN ESTE REGrsTRo,SOCIEDAD OBJETO DEL CERTIFICADO NO SE HA ACOGIDO AL RÉGIMEN DI CUSTODIA. 

L I\LU'J ¡ f\Y'

FXpFnlnñ Ef\l t¡l alo.\rrrf,r.r¡ ñF ñ^r¡-.-í \-EXPEDIDo EN LA PRovlNclA DE PANAMÁ EL LUNEs, 03 DE ocTuBRE DE 1016A LAs 0iiruPM. rvora: €srA ccRTtFrcacróru pAcó DEREcHos pgR uN vALoR DE 30.00 BALBoAs
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SE OTORGO ANTE Mí, ESTA ESCRITURA DE PODER ESPECIAL, QUE OTORGA

LA COMPAÑíA INVERSIONES Y CAPITALES AMERICAN ASSIST

SOCIEDAD ANÓNIMA A FAVOR DE LA SEÑORA KATHERINE

ELTZABETH MTRANDA ALARcét'¡ v EN FE DE ELLo coNFtERo ESTA

SEGUNDA COPIA CERTIFIC.ADA, DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN

OUITO A CUATRO DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISIETE.-

EL NOTARIO

DR. D
NOTARIO

ANDRAD
TRIGESIMO DEL

ARELLANO
c¡nróru eurro

e/6tu22


